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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-02/2006-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Júpiter Cinco, S.L. (Establ. «La Alpujarra Chica».
Expediente: MA-002/2006-MR.
Infracción: Grave, art. 53.1, Decreto 491/96, de 19 de
noviembre.
Sanción: Multa desde 601,02 euros hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación inicio expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del
siguiente a la fecha de notificación del presente acuerdo.

Málaga, 10 de febrero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Cádiz, Plz.
España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Cádiz, 16 de febrero de 2006.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
Junta Provincial de Hacienda, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia para la notificación
de la resolución recaída en reclamación económico-
administrativa.

Por esta Junta Provincial de Hacienda de Córdoba, inten-
tada la notificación de la resolución de la reclamación eco-
nómico-administrativa interpuesta y en los términos estable-
cidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, y no habiendo sido posible
su realización por causas no imputables a esta Junta Provincial,
se cita, por medio de este anuncio, conforme establece el
artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, al interesado que se relaciona o su representante,
para ser notificado por comparecencia en esta Junta Provincial,
Delegación Provincial de la Consejería de Economía y Hacien-
da, C/ Conde de Gondomar, núm. 10, en el plazo de quince
días naturales contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Relación de notificaciones pendientes.
Procedimiento: Reclamación económico-administrativa.
Trámite: Resolución.
Interesada: Francisca Cazalilla Herruzo.
Domicilio: C/ Pintor Cuenca Muñoz, número 5 (C.P. 14008,
Córdoba).
Representante: Javier Gómez Vallecillo.
Domicilio: C/ Avenida Gran Capitán, número 2 (C.P. 14008,
Córdoba).
Reclamación económico-administrativa: 1118/2004.
Sentido: Desestimatorio.

Córdoba, 13 de febrero de 2006.- La Presidenta de la
Junta Provincial de Hacienda de Córdoba, Purificación Muñoz
Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario de Motril,
por el que se cita a los interesados o representantes
para ser notificados por comparecencia en actos de
gestión tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Motril se ha intentado
por, al menos dos veces, la notificación de actos de gestión
de tributos, relativos a los Impuestos de Transmisiones Patri-
moniales, Actos Jurídicos Documentados, e Impuesto de Suce-
siones y Donaciones de Motril, (Granada), sin que haya sido
posible su realización por causas ajenas a la voluntad de esta
Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, se cita,
por medio de este anuncio a los interesados que se relacionan,
o a sus representantes, para ser notificados por comparecencia
en esta misma Oficina Liquidadora, sita en Motril, en Avenida
de Salobreña, núm. 35, portal 3, en plazo máximo de quince


